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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2018 Y 
SU ACUMULADA 101/2018 

PROMOVENTES: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS TABASCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

A. 

En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, .instrito(n el presente asunto, con el oficio número 
CEDH/P-01 66/2019 de PedroFdérico.Calcáneo Argüelles, Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Hu?nnos Tabasco, deposita'10 en la oficina de correos de la 
localidad el veintiséis ,de JUflIO del presentaño, recibidoenJa-Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de steAltoTribüriáI él ocho de julio siguiente, y registrado 

' 

Ciudad de México, a diez'de1juliode dos mil diecinu 

Agréguese al expediente, paaue'surta efectos legales, el oficio de 

cuenta del Presidente de la Co misión Esttal e'Derechos-  Humanos 

Tabasco, cuya personalidad tienereonocidaen autos, a quien se tiene 

revocando autorizados y delegados nomb 	con anterioridad, esto, con 

fundamento en el artículo 11, párrafos primero y segundo1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 	Articulo 105 de Id Constitución 

Política de los Estados Unidos Meános. 

Notifíquese. 

con el número02561. Conste. 

Lo proveyó y firma : 

Rebolledo, quien actua c 

Secretaria de la Sección de 

Acciones de lnconstituc 

de este Alto Tribunal, que  

o instructor Jorge Mario Pardo 

Carmina Cortés Rodríguez, 

versias Constitucionales y de 

retaría GeneraL dé Acuerdd n 4, 

1 afe. 

f'i.l la Maest 

Trámite de Contr 

¡¡dad de la Subs: 

1 

Li 

MLM/GALGi6 

1  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
oromociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

 
 
 
 
 




